
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA – CAQUETÁ 

Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto 
  e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Florencia, ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA. 

ACCIONANTE LIBIA RUTH CAPERA YATE 
ACCIONADOS DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
RADICACIÓN 2021/01178-00 

 
Este despacho es competente para conocer este asunto, ya que el suscrito tiene 
jurisdicción en el lugar donde se presenta la aparente vulneración de derechos 
fundamentales. 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que la demanda satisface los presupuestos del 
Art. 14 del Decreto 2591 de 1991, corresponde admitirla y darle el trámite de ley. 
 
De otra parte, se ordenará la vinculación de la señora LUCELIDA SANCHEZ 
CARDOZO, de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL por tratarse de terceros con intereses 
en el resultado de este trámite. 
 
Del mismo modo, se vinculará a los demás participantes en el concurso abierto de 
méritos para proveer los empleos vacantes de Directivos Docentes y Docentes, en 
establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población 
mayoritaria en zonas rurales afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas 
por el Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada 
en educación Departamento de Caquetá - MUNICIPIO DE SAN VICENTE DEL 
CAGUÁN - Proceso de Selección No. 606 de 2018. 
 
Para la notificación de los participantes se ordenará a las entidades accionada y 
vinculadas, que publiquen este auto en la página o sitio web de la convocatoria, o 
en su defecto, en su página web principal (home) aportando a este proceso las 
constancias respectivas. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
FLORENCIA – CAQUETÁ, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.  ADMITIR la anterior acción de tutela promovida por la señora LIBIA 

RUTH CAPERA YATE contra el DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 
– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 

 
SEGUNDO.  VINCULAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, al 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, a la señora 
LUCELIDA SANCHEZ CARDOZO y a los demás participantes en el 
concurso abierto de méritos para proveer los empleos vacantes de 
Directivos Docentes y Docentes, en establecimientos educativos 
oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria en zonas 
rurales afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial 
certificada en educación Departamento de Caquetá - MUNICIPIO DE 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN - Proceso de Selección No. 606 de 
2018; por tratarse de terceros con intereses en el resultado de este 
trámite. 
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TERCERO.  OFICIAR a la entidad accionada, para que en el improrrogable 
término de dos (2) días contados a partir la notificación de este auto, 
y so pena de que se tengan por ciertos los hechos de esta tutela, 
materialice su derecho de contradicción y defensa, pronunciándose 
sobre los hechos y aportando los documentos pertinentes. 

 
CUARTO.  ORDENAR a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ, a la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL y al MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, que 
publiquen este auto y el escrito de tutela en la página o sitio web 
de la convocatoria, o en su defecto, en su página web principal 
(home) aportando a este proceso las constancias respectivas, a 
efectos de que los participantes en el Proceso de Selección No. 
606 de 2018, si lo tiene a bien, se manifiesten sobre los hechos y 
pretensiones de la presente acción. En el aviso de publicación, se 
informará que quienes se encuentren interesados en intervenir en 
este proceso, deben hacerlo dentro de los dos (2) días siguientes, 
y que su intervención la deben enviar por escrito al correo 
institucional de este juzgado, 
j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

QUINTO.  TENER como pruebas para decidir esta cuestión de índole 
constitucional, la documental aportada por la actora y aquella que 
a bien tenga acercar la pasiva. 

 
SEXTO.      NOTIFICAR a las partes de acuerdo con el artículo 16 del Decreto 

2591 de 1991, por el medio más expedito y eficaz, remitiéndole, 
en especial al accionado copia tanto de la demanda de tutela 
como de sus anexos. 

 
SÉPTIMO.  RECONOCER personería al abogado YEISON MAURICIO COY 

ARENAS para que actúe en este asunto como apoderado del 
accionante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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